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Consejo de Administración de Lipasam 

 

Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2025 

 

En la ciudad de Sevilla, siendo las diez horas y treinta minutos del día veintinueve de 

diciembre de dos mil veinticinco, en sesión ordinaria se reúne el Consejo de Administración 

de Lipasam, cuya voluntad está representada por las personas asistentes citadas a 

continuación 

 

ASISTENTES 

 

• Presidenta: Dª. Evelia Rincón Cardoso, quien actúa en su propio nombre y en 

representación de D. Ignacio Manuel Flores Berenguer y D. Juan de la Rosa Bonsón. 

• Vicepresidente: D. Manuel Torreglosa Pérez, quien actúa en su propio nombre y en 

representación de D. Ricardo Villena Machuca y Dª Mª Luisa Iglesias de la Cueva 

• Consejeros/as: Dª. Myriam Díaz Rodríguez quien actúa en su propio nombre, D. Luis 

Duarte Palomo, D. Fernando Rodríguez Galisteo, Dª. Camino Morgaz Rosales, D. 

Antonio Bazo Mora y D. Joaquín Vázquez Durán. 

• Vicesecretario (Secretario General de Lipasam): D. Pedro José Ruibérriz de Torres 

Travesí. 

• Jefa Servicio de Asesoría Jurídica y Contratación de Lipasam: Dª. Elia Hernández 

Borrego. 

 

Asiste con voz y sin voto, el representante de la asociación de consumidores y usuarios que 

por turno corresponde según acuerdo entre las empresas municipales y éstas, D. Enrique 

Piñero Cabello (FACUA).   

 

La sesión se celebra telemáticamente a través de la aplicación Microsoft Teams, facilitándose 

una invitación para participar en la misma a través del correo electrónico. Se conecta el 

consejero D. Joaquín Vázquez Durán y el Sr. Piñero Cabello, el resto de asistentes están 

presencialmente en las Oficinas Centrales de Lipasam. 

 

La convocatoria de la sesión se ha efectuado mediante notificación personal dirigida a cada 

uno de los miembros del Consejo, integrando el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Informe del Vicepresidente. 

 

2. Propuesta contratación de personal. 

 

3. Informe auditoría Sistema de Gestión Compliance Penal. 

 

4. Ruegos y preguntas. 

 

5. Acuerdo de aprobación del acta de la sesión. 
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Junto con la convocatoria se ha facilitado la documentación correspondiente a los puntos del 

Orden del día, así como copia del acta de la última sesión del Consejo y un documento que 

contiene los acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva de Lipasam desde el 2 de octubre 

del presente hasta el uno de diciembre del mismo año. 

 

Por parte de la Sra. Presidenta se inicia la sesión, siendo las diez horas y treinta minutos y 

toma la palabra el Sr. Vicesecretario quien, tras comprobar la identidad de los asistentes, 

determina que hay quórum, por lo que comienza dando lectura del Orden del día.  

 

Leído el orden del día a los presentes, pasan a tratarse los puntos fijados en el mismo, 

comenzando el Sr. Vicepresidente con su exposición. 

 

 

1. INFORME DEL VICEPRESIDENTE. 

 

Inicia su exposición el Sr. Torreglosa, desarrollando con detalles el contenido de la 

presentación PowerPoint que proyecta en la Sala de Juntas, la cual se refleja a 

continuación, 
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El Consejo de Administración se da por informado y toma conocimiento de los asuntos 

expuestos.  

 

La Sra. Díaz interviene para expresar que le llama la atención de lo expuesto por el Sr. 

Vicepresidente, la disminución de los residuos recogidos selectivamente y el alto porcentaje 

de biorresiduos recogidos que no son aceptados como tales al estar mezclados con otros de 

otra tipología diferente. Le responde el Sr. Torreglosa que el volumen de residuos recogidos 

selectivamente en contenedores específicos es prácticamente igual que en el año anterior, la 

diferencia es inapreciable, situándose en un -0,17%. Lo que considera significativo es el 

aumento total de la recogida de este tipo de residuos (contenedores, puntos limpios, muebles, 

ropa, etc.) que se ha incrementado respecto a 2024 en un 6,87%.   

 

La Sra. Rincón interviene para exponer que la mezcla existente en los contenedores 

específicos para la recogida de biorresiduos es efectivamente una asignatura pendiente que 

tenemos. Se están impulsando importantes acciones de comunicación para concienciar a los 

usuarios y que se haga un uso adecuado de estos elementos.  

 

La Sra. Díaz quiere trasladar la queja que ha recibido de algunos vecinos sobre el 

funcionamiento y organización del servicio de recogida de muebles.  

 

A requerimiento de la presidencia, se incorpora Dª. Iraida Cano, Jefa del Servicio de 

comunicación interna de Lipasam, la cual expone el funcionamiento del servicio de recogida 

de muebles: atención telefónica, días en que se presta, disponibilidad permanente de los 

puntos limpios, plazo de atención de las solicitudes (24 horas), número máximo y tamaño de 

los bultos que se pueden solicitar, etc. Hace igualmente hincapié en que en esta materia se 

están realizando importantes campañas de concienciación para evitar el abandono de 

muebles y enseres en la vía pública sin control alguno.  
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Finalizada la exposición, la Sra. Cano deja la reunión.  

 

Por su parte, la Sra. Díaz considera que los nuevos contenedores grises que se están 

instalando en la ciudad, independientemente de su estética, que no comparte, no están 

adaptados para su uso por personas de movilidad reducida, en concreto para personas que 

se desplazan en silla de ruedas. La Sra. Presidenta discrepa totalmente con lo manifestado 

por la Sra. Díaz, los nuevos contenedores están adaptados para su uso por estas personas, 

ya que así lo exige la normativa vigente y así se ha requerido en los pliegos de condiciones 

de esta licitación. Puede que haya algún problema puntual por la ubicación de algún 

contenedor pero no por las características de estos elementos, solicitando a la Sra. Díaz que 

le haga llegar los puntos concretos que le han trasladado para analizarlos y solucionar el 

problema.  

 

El Sr. Piñero manifiesta que en Sevilla hay constituidas varias asociaciones en las que se 

integra este colectivo y considera oportuno que se consulte a las mismas sobre la 

problemática que puede ocasionar el uso de estos contenedores.  

 

Por otro lado, el Sr. Bazo solicita que se le facilite el presupuesto de ingresos y gastos de 

Lipasam que recientemente ha sido aprobado por el Pleno Municipal. En relación con el nuevo 

contenedor gris, quiere poner de relieve que tienen la boca muy pequeña lo que dificulta la 

introducción de bolsas de un tamaño mayor que las domiciliarias, con el consiguiente perjuicio 

a las comunidades vecinales y a los comerciantes. Asimismo, los nuevos contenedores son 

más pequeños que los anteriores lo que provoca un aumento de los desbordes de estos 

elementos.  

 

La Sra. Rincón expone que la Ordenanza de residuos en vigor limita el volumen de residuos 

que pueden depositar los comerciantes en los contenedores instalados en la vía pública. No 

obstante, se están estudiando soluciones concretas y específicas para los comerciantes. El 

tamaño de los contenedores grises que se están instalando es muy similar al anterior 

(3.000/3.200 l.) y no tiene conocimiento de que haya aumentado el número de desbordes.  

 

El Sr. Duarte pregunta sobre el criterio que se está siguiendo para la sustitución de los 

contenedores. En concreto, en el distrito Sur se están instalando en las zonas que tienen un 

mayor poder adquisitivo.  

 

La Sra. Rincón explica que el primer barrio donde se han colocado los nuevos contenedores 

ha sido Pino Montano, ya que existía el compromiso con los vecinos cuando se anuló la 

recogida neumática. Después, se están atendiendo aquellas rutas y sectores en los que están 

más deteriorados los contenedores anteriores. En ningún caso, el criterio es el de favorecer 

a las zonas de mayor poder adquisitivo. En zonas conflictivas, como las “Tres Mil Viviendas”, 

no se instalado este tipo de contenedor, sino metálicos con características antivandálica.  

 

El Sr. Duarte manifiesta que los vecinos del Polígono Sur le han trasladado esta percepción 

de favorecimiento a los barrios más pudientes del distrito y puntualiza que el Polígono Sur no 

es solo las “Tres Mil Viviendas”.  
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2. PROPUESTA CONTRACIÓN DE PERSONAL. 

 

En este punto, toma la palabra la Sra. Presidenta que procede a la lectura de su propuesta 
la cual es del siguiente tenor: 
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Leída la propuesta y tras las explicaciones dadas por el Sr. Torreglosa, se procede a la 

votación de los acuerdos siendo aprobados por unanimidad. 
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3. INFORME AUDITORIA SISTEMA DE GESTIÓN COMPLIANCE PENAL. 

 

Por parte del Organo de Cumplimiento de Lipasam se expone a los miembros de Consejo 

el resultado de la auditoría externa realizada por AENOR para revisar la certificación en la 

norma UNE 19601_Sistema de Gestión de Compliance Penal. 
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Leída la propuesta y tras las explicaciones del Sr. Ruibérriz de Torres, se procede a la 

votación de los acuerdos, siendo aprobados por unanimidad. 

 

 



 
Secretaría General 

CA 29/12/2025 

 

Página 15 de 16 

 

4. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

Sra. Díaz pregunta si existen en la empresa protocolos para proteger a los trabajadores 
en situaciones especiales, como durante la Dana que sufrió la ciudad en el mes de octubre. 
Y por otro lado considera que sería interesante incorporar en los datos trimestrales que se 
presentan en este Consejo los relativos a la siniestralidad laboral.  
 
La Sra. Rincón le responde que existe un protocolo perfectamente documentado para 
situaciones de emergencia, interviniendo el departamento de prevención de riesgos 
laborales de la empresa para el control y seguimiento.  
 
El Sr. Rodríguez manifiesta que la contratación de personal que se ha aprobado en este 
Consejo de Administración ha sido posible al haberse aprobado el presupuesto municipal 
para el año 2026, el cual ha prosperado gracias al apoyo del Grupo Municipal Vox. Estima 
que no es congruente que los socialistas y comunistas no hayan apoyado el Presupuesto 
y en cambio voten de forma unánime a favor de la contratación de personal en Lipasam. 
 
Por otro lado, considera el Sr. Rodríguez que Sevilla actualmente es una ciudad sucia, y 
ello no se debe a la labor de los trabajadores de la empresa, sino a la mala gestión de los 
responsables de ésta. Con el presupuesto aprobado se va a disponer de los medios 
humanos y materiales que los gestores de la empresa han considerado como 
imprescindibles y necesarios para la prestación de los servicios de forma óptima, por ello 
entiende que en 2026 tiene que haber un cambio radical en el estado de la limpieza de 
Sevilla.  
 
La Sra. Díaz afirma que VOX no tiene que dar lecciones sobre lo que tiene o no que votar 
el PSOE en el Pleno Municipal. Ellos están, como no puede ser de otra manera, a favor 
de la creación de empleo público en Lipasam, pero eso no significa que tengan que apoyar 
el presupuesto municipal del PP, para eso está Vox. 
 
El Sr. Torreglosa manifiesta que efectivamente hasta ahora no se disponía de los medios 
adecuados, si bien, considera que se ha ido avanzando y que se va por el camino correcto. 
Está convencido de que en 2026 va a haber un cambio importante y significativo en 
relación a la percepción de la limpieza de la ciudad.  
 
La Sra. Rincón, en relación a si la ciudad está más o menos limpia, serán los ciudadanos 
los que tengan la palabra en su momento. Lo que es indudable, es que el Alcalde y el 
equipo de gobierno de este Ayuntamiento han apostado fuerte y decididamente por la 
mejora significativa de la limpieza de nuestras calles, así como por el mantenimiento del 
carácter público de la empresa.  
 
Interviene el Sr. Bazo para solicitar que teniendo en cuenta la problemática que tiene el 
Ayuntamiento con la limpieza de los colegios públicos, que se estudie la posibilidad de que 
Lipasam asuma la limpieza de los patios de esos centros.  
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5. ACUERDO DE APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN. 

 

Sometida a votación, se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la presente 

reunión.  

 

 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo las doce horas y veinte 

minutos del día al principio indicado.  

 

 

La presente acta es firmada por mí, como Vicesecretario de esta sesión del Consejo 

de Administración, con el visto bueno de su Presidenta, en Sevilla a la fecha al 

principio indicada.  


